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CONSTANCIA.- Manizales, abril 27 de 2022. La dejo en el sentido que la parte 

demandante aportó la constancia de la notificación del demandado 

GUILLERMO LEÓN LÓPEZ MOLANO, a través del WhatsApp, realizada el día 4 de 

abril pasado. Dos días transcurrieron 5 y 6 de abril, quedando surtida el 7. 

(artículo 8 del decreto 806 de 2020). El término de los diez días para contestar 

vence el 28.  

Inhábiles y festivos: 9, 10, 16 y 17. Durante los días 11 al 15 de abril, no se 

contabilizan términos por vacancia de semana santa. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 596  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, veintiocho de abril de dos mil veintidós.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de ALIMENTOS, promovido por los menores A.V.L.U y S.E.L.U., representados 

por su progenitora ESTEFANÍA URBANO ISAZA, quien actúa a través de 

estudiante de derecho, en contra de GUILLERMO LEÓN LÓPEZ SÁNCHEZ, FLOR 

MARÍA MOLANO GIRALDO y GUILLERMO LEÓN LÓPEZ MOLANO, se tiene por 

notificado al codemandado LÓPEZ MOLANO en legal forma, desde el 4 de 

abril pasado, conforme al acto realizado a través de WhatsApp, de acuerdo 

a la prueba aportada. 
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